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EL CONSEJO ACADÉMICO DE LA UNIVERSIDAD DE SUCRE,  
en uso de sus facultades legales y estatutarias, y  

 
CONSIDERANDO:  

 

Que mediante oficio CFCEA-087-2018 recibido el 3 de octubre de 2018, el 
Secretario Ad-hoc del Consejo de Facultad de Ciencias Económicas y 
Administrativas informó que dicho organismo avaló la propuesta del Calendario 
Académico para la V cohorte del programa de Especialización en Gerencia de 
Proyectos, período 01 de 2019, y solicitó al Consejo Académico su aprobación;  

 
 Que en mérito de lo expuesto, el Consejo Académico, en sesión del 16 de octubre 

de 2018, al considerar pertinente dicha propuesta; 
 

RESUELVE: 
 

ARTÍCULO 1o. Aprobar el Calendario Académico de la V cohorte del programa de 
Especialización en Gerencia de Proyectos, período 01 de 2019, así: 

 

Inscripciones (adquisición de PIN e inscripción en línea): hasta el 
26 de enero de 2019. 
Publicación de Inscritos: 29 de enero de 2019. 
Publicación de admitidos: 01 de febrero de 2019. 
Matrícula financiera ordinaria: hasta el 02 de marzo de 2019. 
Matrícula financiera extraordinaria: hasta el 04 de marzo de 2019. 
Matrícula académica: hasta el 08 de marzo de 2019. 
Inducción: 13 de marzo de 2019. 
Inicio de clases: 15 de marzo de 2019. 
Finalización de semestre: 22 de junio de 2019. 

 
ARTÍCULO 2o.   Esta Resolución rige a partir de la fecha de su expedición.  

 
PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
Dada en Sincelejo, a los dieciséis (16) días del mes de octubre de 2018 
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